
N° 0231-2024-MINEM/DGH

Lima, 19 de julio de 2024

VISTO: 

El Informe Técnico N° 0302-2024/MINEM-DGH-FISE, que sustenta la Liquidación Final 
FISE para el concesionario GASES DEL PACÍFICO S.A.C. (en adelante, Concesionario) con 
Convenio para ejecutar las inversiones en bienes de capital con recursos del FISE para el 
suministro de gas natural de usuarios residenciales en la Concesión Norte por la ejecución de 
Proyectos de Inversiones de Bienes de Capital.

CONSIDERANDO:

Que, a través de la Ley N° 298521, se crea el Sistema de Seguridad Energética en 
Hidrocarburos y el Fondo de Inclusión Social Energético - FISE, indicándose en su artículo 52 que 
los recursos del FISE se destinarán, entre otros, para la masificación del uso del gas natural 
mediante el financiamiento parcial o total de las conexiones de consumidores regulados, 
sistemas o medios de distribución o transporte, y de conversiones vehiculares, todo de acuerdo 
con el Plan de Acceso Universal a la Energía aprobado por el Ministerio de Energía y Minas 
(MINEM);

Que, la Única Disposición Transitoria de la Ley FISE encargó temporalmente al 
Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería (en adelante, Osinergmin) las 
siguientes funciones otorgadas al MINEM: i) la revisión de las liquidaciones presentadas por las 
empresas concesionarias de distribución de energía eléctrica y aprobación del programa de 
transferencias en relación a la promoción de acceso al Gas Licuado de Petróleo (GLP); ii) la 
aprobación de los programas de transferencias en relación a la masificación del uso de gas 
natural; y, iii) la aprobación de los procedimientos necesarios para la correcta administración 
del FISE;

Que, mediante la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto de Urgencia 
N° 015-2019, Decreto de Urgencia para el Equilibrio Financiero del Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2020, modificado por el Decreto de Urgencia N° 035-2019, se dispuso 
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que, a partir del 01 de febrero de 2020, el MINEM ejerce las funciones de Administrador del 
FISE; 

Que, mediante la Resolución Ministerial N° 231-2020-MINEM/DM3 se delegó en el(la) 
Viceministro(a) de Hidrocarburos, el ejercicio de las facultades y atribuciones que la Ley N° 
29852, Ley que crea el Sistema de Seguridad Energética en Hidrocarburos y el Fondo de Inclusión 
Social Energético, su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 021-2012-EM y 
modificatorias, normas reglamentarias y demás Directivas emitidas para la administración del 
FISE; asimismo, se delegó facultades especificas al Director General de Hidrocarburos y al Jefe 
de la Oficina General de Administración, y se creó el Comité Estratégico y Vigilancia del FISE;

Que, mediante el literal l) del artículo 2 de la citada Resolución Ministerial se delegó en 
el(la) Director(a) General de Hidrocarburos del MINEM, la facultad de aprobar los programas de 
transferencias para la ejecución de los programas y/o proyectos a ejecutarse con recursos del 
FISE conforme a los procedimientos aprobados;

Que, en el numeral 10.8 del artículo 10 del Reglamento de la Ley N° 29852, aprobado 
por Decreto Supremo N° 021-2012-EM y modificado por el Decreto Supremo N° 004-2021-EM 
(en adelante, Reglamento FISE), se establece que el FISE puede financiar parte o la totalidad de 
nuevas inversiones en bienes de capital (CAPEX) no incluidas en los compromisos asumidos en 
el contrato de concesión, planes quinquenales y anuales, siempre que los usuarios a conectarse 
sean en su mayoría del segmento residencial, y no afecte la sostenibilidad financiera del FISE; 
asimismo, se señala que el Administrador del FISE aprueba el procedimiento para la 
transferencia de los montos, la misma que se realiza cuando las infraestructuras se encuentren 
en operación comercial, de acuerdo con el informe de supervisión de OSINERGMIN y según los 
costos unitarios aprobados por dicha autoridad en la regulación tarifaria o los calculados para 
cada caso en particular;

Que, de acuerdo con el numeral 16.3 del artículo 16 del Reglamento FISE, el 
Administrador elaborará las liquidaciones y aprobará el programa de transferencias FISE acorde 
con la ejecución de los proyectos del Programa Anual de Promociones;

Que, de acuerdo con lo dispuesto en el literal e) del artículo 4 del Procedimiento que 
regula los Desembolsos referidos a los Proyectos de Inversiones en Bienes de Capital financiados 
con Recursos del FISE, aprobado por la Resolución Vice Ministerial N° 035-2023-MINEM/VMH y 
el literal f) del artículo 4 del Procedimiento de Priorización y Ejecución de las Inversiones en 
Bienes de Capital con recursos del FISE para el Suministro de Gas Natural de Usuarios 
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Residenciales, aprobado por la Resolución Directoral N° 123-2021-MINEM/DGH, el 
Administrador del FISE suscribe convenio con el Concesionario de Distribución para ejecutar 
Proyectos de Inversiones en Bienes de Capital que son cubiertos con recursos del FISE en el 
marco de lo establecido en el Programa Anual de Promociones aprobado por el MINEM;

Que, mediante el Decreto de Urgencia N° 002-2023, el Ministerio de Economía y 
Finanzas - MEF autorizó la transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2023, hasta por la suma de S/ 491 115 000,00 (Cuatrocientos noventa y un millones 
ciento quince mil y 00/100 Soles), a favor del MINEM, para financiar exclusivamente el Programa 
de Promoción de Nuevos Suministros de Gas Natural, a cargo del FISE, administrado por el 
MINEM, con cargo a la Reserva de Contingencia del MEF. En el numeral 6.2 del artículo 6 del 
citado Decreto, se establece que, los recursos previamente señalados, son íntegramente 
incorporados al FISE, adquiriendo su naturaleza no pública;

Que, mediante la Resolución Ministerial N° 072-2023-MINEM/DM4, modificada por las 
Resolución Ministerial N° 327-2027-MINEM/DM se aprobó el Programa Anual de Promociones 
2023 a ejecutarse con recursos del FISE, que contiene los programas destinados a ampliar el 
acceso universal al suministro de energía y la energización rural, entre los que se encuentra el 
Programa de Promoción de Nuevos Suministros de Gas Natural, cuya una de las actividades por 
parte del Administrador del FISE, es la suscripción del convenio con el Concesionario de 
Distribución para ejecutar las actividades para el financiamiento de las inversiones en bienes de 
capital (CAPEX);

Que, por lo expuesto, el 16 de marzo de 2023, el Director General de Hidrocarburos 
suscribió con la empresa GASES DEL PACÍFICO S.A.C., el Convenio para ejecutar las Inversiones 
en Bienes de Capital con recurso del FISE para el Suministro de Gas Natural de Usuarios 
Residenciales en la Concesión Norte (en adelante, Convenio)”;

Que, por lo expuesto, el 31 de agosto de 2023, el Director General de Hidrocarburos 
suscribió con la empresa GASES DEL PACÍFICO S.A.C, la Primera Adenda al Convenio para 
ejecutar las Inversiones en Bienes de Capital con recurso del FISE para el Suministro de Gas 
Natural de Usuarios Residenciales en la Concesión Norte (en adelante, Convenio)”;
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Que, mediante Resolución Ministerial N° 121-2024-MINEM/DM, se aprobó el Programa 
Anual de Promociones 2024, que mantiene el Programa de Promoción de Nuevos Suministros 
de Gas Natural, a fin de brindar el financiamiento de la ejecución de inversiones en Bienes de 
Capital con recursos del FISE en la Concesión del Norte;

Que, conforme a lo establecido en el artículo 1 del Procedimiento que regula los 
Desembolsos referidos a los Proyectos de Inversiones en Bienes de Capital financiados con 
Recursos del FISE, los desembolsos de los recursos del FISE efectuados a favor de los 
Concesionarios en el marco de los proyectos de nuevas inversiones en bienes de capital (CAPEX) 
no se consideran en los compromisos asumidos en el contrato de concesión, planes 
quinquenales y anuales; 

Que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 7 del Procedimiento que regula los 
Desembolsos referidos a los Proyectos de Inversiones en Bienes de Capital financiados con 
Recursos del FISE, se establece que el Administrador del FISE, dentro de los veinte (20) días 
hábiles siguientes de recibido el Informe de Supervisión del OSINERGMIN, elabora la Liquidación 
Final del Proyecto, aprobándose mediante Resolución Directoral y se publica en la página web 
del FISE. Asimismo, en el plazo de tres (03) días hábiles de aprobado la Liquidación Final, se 
instruirá al fiduciario del Administrador del FISE para que realice la transferencia a la cuenta 
bancaria del Concesionario;

Que, mediante el Informe Técnico N° 0302-2024/MINEM-DGH-FISE del 19 de julio de 
2024, que forma parte integrante de la presente Resolución, se sustentó la elaboración de la 
Liquidación Final FISE – Redes, a favor del Concesionario de la Concesión de Distribución de Gas 
Natural por Red de Ductos de  GASES DEL PACÍFICO S.A.C. por los Proyectos PE-23-030 LEP-
SECTOR-05-MALLA-5100;  PE-23-096 LEP-SECTOR-05-MALLA-4902; PE-22-101 LEP-SECTOR-05-
MALLA-4907; PE-23-032 LEP-SECTOR-05-MALLA-5102; PE-23-024 SAV-SECTOR-09-MALLA-507; 
PE-23-028 SAV-SECTOR-09-MALLA-508; PE-23-041 LEP-SECTOR-05-MALLA-5005; PE-23-013 
SAV-SECTOR-09-MALLA-905 y PE-23-537 PIM-SECTOR-14-MALLA-4702; en el marco del 
Programa Anual de Promociones 2024;

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8.3 del artículo 8 de la Ley N° 29852, el 
artículo 7 del procedimiento aprobado mediante la Resolución Vice Ministerial N° 035-2023-
MINEM-VMH; y el literal l) del artículo 2 de la Resolución Ministerial N° 231-2020-MINEM/DM;
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SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la Liquidación Final FISE - Redes de los Proyectos PE-23-030 LEP-
SECTOR-05-MALLA-5100;  PE-22-096 LEP-SECTOR-05-MALLA-4902; PE-22-101 LEP-SECTOR-05-
MALLA-4907; PE-23-032 LEP-SECTOR-05-MALLA-5102; PE-23-024 SAV-SECTOR-09-MALLA-507; 
PE-23-028 SAV-SECTOR-09-MALLA-508; PE-23-041 LEP-SECTOR-05-MALLA-5005; PE-23-013 
SAV-SECTOR-09-MALLA-905 y PE-23-537 PIM-SECTOR-14-MALLA-4702; según los montos 
consignados en el Informe Técnico N° 0302-2024/MINEM-DGH-FISE.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente resolución y del Informe Técnico N° 
0302-2024/MINEM-DGH-FISE, que forma parte integrante de esta, en el portal web del FISE 
(www.fise.gob.pe).

Artículo 3.- Remitir oficio de instrucción al fiduciario para que realice las transferencias 
conforme con lo detallado en el Informe Técnico N° 0302-2024/MINEM-DGH-FISE.

  
Regístrese y comuníquese.

___________________________________
                                                                                                          Jorge William Arnao Arana

    Director General de Hidrocarburos  
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